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TLC y legitimidad jurídica

La normativa jurídica que rige la conducta de individuos y grupos en una sociedad determinada, debe cumplir además de los requisitos de validez, que tienen que ver con el respeto a las formalidades establecidas para su creación, con las condiciones que exige la legitimidad jurídica, es decir deben contar con la aceptación de la comunidad. La adhesión y el acuerdo de la ciudadanía con los contenidos de la normativa expedida, la legitiman y justifican moralmente.

En la historia de las civilizaciones encontramos momentos en los cuales los pueblos dejan de actuar conforme a lo jurídicamente establecido. ¿Porqué lo hacen? Una de las explicaciones que se puede plantear es la falta de nivel de educación o ignorancia de sus miembros. También es posible pensar en ciertas características genéticas negativas que los hacen ingobernables. Desde un enfoque diferente se puede analizar la forma de creación de esas normas, los intereses que defienden; y, la participación o exclusión de la población en su generación.

La historia ecuatoriana tiene características propias. Entre nosotros lo normal ha sido estar al margen de lo jurídico, existiendo excepcionalmente momentos de mayor aproximación al Derecho, los mismos que deben ser considerados como extraordinarios e intermitentes en el desarrollo de la vida nacional. Si a esta definición de nuestra realidad social aplicamos las elementales tentativas de explicación mencionadas anteriormente, podríamos hablar de la ignorancia manifiesta de los ecuatorianos y de una naturaleza genética que nos hace ingobernables. También podemos intentar otra explicación que analice el origen injusto de nuestras instituciones jurídicas, los intereses particulares y no sociales que han defendido tradicionalmente, así como el deterioro ético de quienes actúan en nombre de la población. Esta última explicación adquiere sentido de mayor veracidad que las anteriores.

La suscripción del TLC significará transformaciones fundamentales en el ordenamiento jurídico del Ecuador. Si se lo firma sin el acuerdo de la mayoría de actores sociales, y sin diálogo democrático que permita escuchar sus opiniones y puntos de vista, esa nueva normativa jurídica tendrá características de ilegitimidad y traerá consecuencias de insatisfacción y rechazo. Las normas jurídicas deben ser el producto de lo que la población considera como apropiado para su desarrollo. La imposición es antijurídica, contraria a los principios generales del Derecho.
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